
Machala, 08 de Enero de 2019 

Señor 
DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ S.A 

De mis consideraciones: 

Daniel Alfonso Loaiza Alvarez, con cedula No. 110181717-7, de estado civil casado, por medio 

de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a ceder seiscientas (600) 

acciones ordinarias y nominativas de (US$1) cada una, a favor del Señor. Daniel Fernando 

Loaiza Larreateguí, con cedula de identidad $070353008-9 , de estado civil casado, acciones 

que poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ. 

S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora. Veronica Fernanda Larreategui Carrasco, con 

cedula de identidad No. 110243437-8. 

El cedente, su cónyuge y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez se sirva 

comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyuge y el 

cesionario. 

Atentamente; 

  

rreategui 

  

C.144110181717-7 
CEDENTE CESIONARIO 

    Veronica Fernarda La gui Carrasco 

110243437-8 

CONYUGE DEL CEDENTE



 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ S.A. CELEBRADA EL OCHO DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

En la Ciudad de Machala, Cantón de la Provincia de el Oro, Republica del Ecuador, a los ocho 
días del mes de enero del año 2019 siendo las diez de la mañana, se reúnen en el local de la 
Compañía ubicado en la Av. Luis Ángel León Román S/N KM 155, los siguientes accionistas: 
1- DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, ecuatoriano, cedula de identidad No. 
110181717-7, quien declara ser propietario de (600) Seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar estadounidense cada una. Las mismas que representan el 75% del 
capital social de la compañía, y 2.- MARIA VERONICA LOAIZA LARREATEGUI, 
ecuatoriana, cedula de identidad No. 070353009-7, quien declara ser propietario de (200) 

Doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cada una. Las mismas 

que representan el 25% del capital social de la compañía. Quienes representan el 100% del 

capital suscrito y pagado de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$800,00) y es por ello que manifiestan su voluntad 
de instalarse en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, como en efecto lo hacen al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, en concordancia a lo 
establecido en el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día, aprobado 
unánimemente por los accionistas: 
1.- CESIÓN DE ACCIONES POR PARTE DEL ACCIONISTA SR. DANIEL 
ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, A FAVOR DEL SR. DANIEL FERNANDO LOAIZA 
LARREATEGUL 

Preside la presente JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS la Ing. María Veronica Loaiza 
Larreategui, Presidenta de la Compañía y como secretario al Ing. Daniel Fernando Loaiza 
Larreategui, acto seguido la Presidenta dispone que el Secretario de la Junta, elabore la lista de 
los accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más la existencia del quórum legal 
correspondiente, por lo que la Presidenta declara legalmente instalada la presente JUNTA 

UNIVERSAL de Accionistas, conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y 
el Reglamento de Juntas Generales, de inmediato se pasa a tratar el PRIMER PUNTO del 
orden del día, el mismo que se refiere a: CESIÓN DE ACCIONES POR PARTE DEL 
ACCIONISTA SR. DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, A FAVOR DEL SR. 
DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI, sobre este punto el Sr. 

DANIEL ALFONSO LOAIZA ALVAREZ, manifiesta que cede en forma libre y voluntaria 
el SETENTA Y CINCO por ciento (75%) de su paquete accionario que mantiene en la 

Compañía OBRAS Y MAQUINARIAS OBRYMAQ S.A., al Sr. DANIEL FERNANDO 
LOAIZA LARREATEGUI, esto es seiscientas (600) acciones, iguales, ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una del capital suscrito y pagado de la compañía, por convenirle a 
sus intereses al Sr. DANIEL FERNANDO LOAIZA LARREATEGUI quien es un conocido 
profesional entendido en el área de la construcción, lo cual es aceptado unánimemente por la 
Junta General Universal de Accionistas y por convenir a los intereses de la compañía, moción 

que se pone a consideración de todos los accionistas para su aprobación, luego de las 
deliberaciones correspondientes los accionistas por UNANIMIDAD, resuelven aprobar la 
moción. 
No habiendo otro punto que tratar la presidenta de la Junta da por terminada la sesión 
concediendo previamente un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se firma el 
Acta, que es leída y aprobada por los concurrentes en unanimidad y sin ninguna modificación, 
firmando para constancia todos los asistentes, tras lo cual se levanta la Junta a las 10h30,



    2% Ifonso Loaiza Álvarez 

ACCIONISTA 

  

Presidenta - Accionista 

1 sd 
ernando Leáiza Larreategui 

GERENTE GENERAL



   



 


